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Amparo indirecto 3/2022

Audiencia Constitucional

En la ciudad de Cuernavaca, capital del Estado de 

Morelos, a las doce horas con treinta minutos del 
trece de septiembre de dos mil veintidós, hora en que 

las labores y carga de trabajo de este órgano 

jurisdiccional permitieron llevar a cabo la audiencia, 

constitucional programada para realizarse en esta fecha 

en el juicio de amparo indirecto 3/2022.

Javier Robledo Ángeles, Secretario adscrito a 

este Primer Tribunal Unitario del Decimoctavo Circuito, 

hago constar la presencia virtual, por videoconferencia 

vía remota a través de la plataforma “Cisco Webex”1  

únicamente del Magistrado Fernando Issac Ibarra 
Gómez, Titular de este órgano jurisdiccional, no así de 

las partes a pesar de haber sido debidamente notificados.

Enseguida, el Magistrado declaró abierta la 

audiencia con fundamento en el artículo 124 de la Ley de 

Amparo, por lo que el secretario da cuenta con el estado 

de autos del que se advierte que ha transcurrido en 

exceso el plazo concedido a la parte quejosa en 

proveídos de cinco y ocho de agosto del año que 

transcurre, para que aclarara la denominación correcta 

de las siguientes autoridades:

AUTORIDAD 
RESPONSABLE

FECHA DEL 
ACUERDO QUE 

FECHA DE 
NOTIFICACIÓN Y 

1 Ello, de conformidad con los Acuerdos Generales 16/2022 y 21/2020 ambos de 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativos a la reanudación de plazos y al 
regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus 
“SARS-CoV-2” (Covid-19) y su vigencia, así como el Acuerdo General 12/2020 
también del Pleno del mencionado consejo, que regula la integración y trámite del 
expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos 
competencia de los órganos jurisdiccionales.
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ORDENA LA 
VISTA

TRANSCURSO DEL 
TÉRMINO

COORDINADOR 
GENERAL DE 
CUMPLIMIENTOS Y 
EJECUCIÓN DE 
MANDATOS 
JUDICIALES DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO.

05/08/2022 NOTIFICACIÓN: 
11/08/2022

TÉRMINO: 12, 15 Y 
16 DE AGOSTO

AGENTE 
INVESTIGADOR DEL 
MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN 
TITULAR DE LA 
AGENCIA DÉCIMA 
PRIMERA 
INVESTIGADORA DE 
LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS CONTRA EL 
AMBIENTE Y 
PREVISTOS EN LEYES 
ESPECIALES 
(UEIDAPLE), DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA

(ORDENADORA)

05/08/2022 NOTIFICACIÓN: 
11/08/2022

TÉRMINO: 12, 15 Y 
16 DE AGOSTO

TITULAR DE LA 
GUARDIA NACIONAL 
EN EL ESTADO DE 
MÉXICO.

05/08/2022 NOTIFICACIÓN: 
11/08/2022

TÉRMINO: 12, 15 Y 
16 DE AGOSTO

JEFE GENERAL DE LA 
POLICÍA MINISTERIAL 
DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO.

08/08/2022 NOTIFICACIÓN: 
12/08/2022

TÉRMINO: 15, 16 Y 
17 DE AGOSTO

Sin que hasta el momento, la amparista haya 

desahogado tal vista.

Enseguida el Magistrado acuerda: Toda vez que 

la parte quejosa no desahogó la vista dada en los 

proveídos de cinco y ocho de agosto del año en curso, a 
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pesar de estar debidamente notificado para ello, se 

hacen efectivos los apercibimientos hechos en los 

acuerdos aludidos y se declaran inexistentes las 

autoridades precisadas en el cuadro que antecede, con 

las que se suspenderá toda comunicación. Continúese 

con la audiencia.

Enseguida, el secretario hizo relación de las 

constancias de autos, entre las que destacan:

NO. CONSTANCIAS FOJAS

1 Escrito de demanda de amparo
35 a 118

Tomo I

2 Auto de admisión
1214 a 1220

Tomo I

3
Notificación al agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrito y 

al quejoso

1255 y 1257 a 
1259

Tomo I

4

Acuerdo de diez de agosto del año 
en curso, por el cual se tuvieron 

inexistentes autoridades 
responsables.

2346 a 2349

Tomo II

Asimismo, el secretario da cuenta al Magistrado 

con los informes justificados rendidos por las autoridades 

responsables, con los que se dio vista a la parte quejosa 

y al Ministerio Público de la Federación adscrito:

NO. AUTORIDADES RESPONSABLES SENTIDO DEL 
INFORME

1 LOS CINCO JUECES DE DISTRITO 
ESPECIALIZADOS EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO QUE INTEGRAN 
EL CENTRO DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EN EL RECLUSORIO SUR.

NO SON 

CIERTOS
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2 LOS CINCO JUECES DE DISTRITO 
ESPECIALIZADOS EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO QUE INTEGRAN 
EL CENTRO DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EN EL RECLUSORIO NORTE.

NO SON 

CIERTOS

3 LOS CINCO JUECES DE DISTRITO 
ESPECIALIZADOS EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO QUE INTEGRAN 
EL CENTRO DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
EN EL RECLUSORIO ORIENTE.

NO SON 

CIERTOS

4 LOS SIETE JUECES DE DISTRITO 
ESPECIALIZADOS EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO QUE INTEGRAN 
EL CENTRO DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO 
DE ALMOLOYA DE JUÁREZ, 
CONOCIDO COMO EL “ALTIPLANO”.

NO SON 

CIERTOS

5 LOS SEIS JUECES DE DISTRITO 
ESPECIALIZADOS EN EL SISTEMA 
PENAL ACUSATORIO QUE INTEGRAN 
EL CENTRO DE JUSTICIA PENAL 
FEDERAL EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN 
NEZAHUALCÓYOTL.

NO SON 

CIERTOS

6 JUECES 1º AL 8º DE CONTROL, DEL 
CENTRO NACIONAL DE JUSTICIA 
ESPECIALIZADA EN CONTROL DE 
TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN, 
ARRAIGO E INTERVENCIÓN DE 
COMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

NO SON 

CIERTOS

7 FISCAL GENERAL DE LA REPÚBLICA NO SON 

CIERTOS

8 TITULAR DE LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE OPERACIONES EN RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILÍCITA, 
FALSIFICACIÓN O ALTERACIÓN DE 
MONEDA (UEIORPIFAM) DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA.

NO SON 

CIERTOS
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9 SUBDELEGADO DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA EN EL 
ESTADO DE HIDALGO EN LA CIUDAD 
DE TULA DE ALLENDE. 

NO SON 

CIERTOS

10 JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE HIDALGO

NO SON 

CIERTOS

11 DELEGADO DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE 
HIDALGO. 

NO SON 

CIERTOS

12 DIRECTOR Y/O COMISARIO DE LA 
POLICÍA PREVENTIVA O MUNICIPAL 
Y/O SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRÁNSITO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO 
DE TEPEJI DEL RÍO, HIDALGO. 

NO SON 

CIERTOS

13 COMISARIO GENERAL DE LA 
AGENCIA DE SEGURIDAD DEL 
ESTADO DE HIDALGO.

NO SON 

CIERTOS

14 DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA 
ESTATAL ÚNICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO.

NO SON 

CIERTOS

15 COMANDANTE GENERAL DE LA 
GUARDIA NACIONAL.

NO SON 

CIERTOS

16 COORDINADOR GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS DE 
ALTO IMPACTO DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO.

NO SON 

CIERTOS

17 JEFE GENERAL DE LA POLICÍA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO.

NO SON 

CIERTOS

18 JEFE GENERAL DE LA POLICÍA 
BANCARIA E INDUSTRIAL DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

NO SON 

CIERTOS

19 ENCARGADO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE INTEGRA LA 
ORGANIZACIÓN REGIONAL DE LA 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL EN EL 
ESTADO DE HIDALGO.

NO SON 

CIERTOS

20 SECRETARIO DE SEGURIDAD NO SON 
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PÚBLICA EN EL ESTADO DE HIDALGO. CIERTOS

21 PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE HIDALGO.

NO SON 

CIERTOS

22 TITULAR DE LA GUARDIA NACIONAL 
EN EL ESTADO DE HIDALGO.

NO SON 

CIERTOS

23 TITULAR DE LA GUARDIA NACIONAL 
EN TULA DE ALLENDE, HIDALGO.

NO SON 

CIERTOS

El Magistrado acuerda: se tiene por hecha la 

relación secretarial que antecede y por rendidos los 

informes justificados de las autoridades responsables.

Acto continuo, el secretario da cuenta que, las 

autoridades que se relacionan a continuación, no han 

rendido su informe a pesar de estar debidamente 

notificadas como se advierte del reporte emitido en la 

página web de la empresa de mensajería Estafeta 

Mexicana, S.A. de C.V.:

AUTORIDAD RESPONSABLE FECHA DE NOTIFICACIÓN Y 
TRANSCURSO DEL TÉRMINO

ENCARGADO DE LA POLICÍA 
FEDERAL MINISTERIAL, DE LA 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN 
CRIMINAL DE LA SUBSEDE 
TULA, HIDALGO.

ENVIADO: 14/07/2022

RECIBIDO SEGÚN PÁGINA DE 
ESTAFETA: 15/07/2022

COMANDANTE DEL GRUPO 
TULA DE LA POLICÍA 
INVESTIGADORA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA EN EL ESTADO DE 
HIDALGO.

ENVIADO: 14/07/2022

RECIBIDO SEGÚN PÁGINA DE 
ESTAFETA: 18/07/2022

JEFE DEL GRUPO TULA DE LA 
POLICÍA INVESTIGADORA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA EN EL ESTADO DE 
HIDALGO.

ENVIADO: 14/07/2022

RECIBIDO SEGÚN PÁGINA DE 
ESTAFETA: 18/07/2022
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DIRECTOR GENERAL DE LA 
POLICÍA INDUSTRIAL BANCARIA 
DEL ESTADO DE HIDALGO.

ENVIADO: 14/07/2022

RECIBIDO SEGÚN PÁGINA DE 
ESTAFETA: 15/07/2022

DELEGADO O TITULAR DE LA 
POLICÍA INDUSTRIAL BANCARIA 
DEL ESTADO DE HIDALGO, EN 
EL MUNICIPIO DE TULA DE 
ALLENDE, HIDALGO.

ENVIADO: 14/07/2022

RECIBIDO SEGÚN PÁGINA DE 
ESTAFETA: 15/07/2022

Enseguida el Magistrado acuerda: Si bien las 

autoridades precisadas en el cuadro que antecede no 

rindieron informe justificado, se estima que ello no 

representa obstáculo para llevar a cabo la audiencia, al 

tomar en cuenta que fueron señaladas por la parte 

quejosa como responsables ejecutoras, aunado con que 

las autoridades señaladas como ordenadoras sí rindieron 

su informe, negando los actos reclamados. Continúese 

con la audiencia. 

Periodo probatorio: Abierto el periodo de 

pruebas, se hace constar que no fue recibida prueba 

alguna.

Abierto el periodo de alegatos, el secretario hace 

constar que la parte quejosa no realizó manifestación 
alguna, como tampoco el fiscal federal adscrito.

El Magistrado acuerda: Por precluido el derecho 

de las partes para formular alegatos.

Se cierra el periodo de alegatos, al no haber 

promoción pendiente por acordar, tomando en cuenta 

todo lo actuado, se da por terminada la presente 

audiencia constitucional procediéndose al dictado de la 

sentencia. Doy fe.
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SENTENCIA
Vistos los autos para resolver el amparo indirecto 

3/2022, del índice de este Primer Tribunal Unitario del 

Decimoctavo Circuito, residente en esta ciudad, 

promovido por  *******  ******  ******  ******** en su 

carácter de apoderado legal de “***********  **  **** 

***** ******** *********** ********”, contra los actos 

reclamados atribuidos a diversos órganos jurisdiccionales 

y no jurisdiccionales; y,

 RESULTANDO

PRIMERO. Presentación de la demanda de 
amparo. Mediante escrito presentado vía electrónica en 

veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, “*********** 

**  ****  ****”,  ********  ***********  ********, por 

conducto de su apoderado legal  *******  ******  ****** 

********, promovió demanda de amparo en contra de 

diversas autoridades especificadas en dicha demanda.

SEGUNDO. Se declinó competencia a este 
órgano jurisdiccional. El diecisiete de marzo último, el 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, 

al resolver el conflicto competencial 6/2022 de su índice, 

suscitado entre el Juzgado Primero de Distrito en el 

Estado de Hidalgo, Cuarto Tribunal Unitario en Materias 

Civil, Administrativa y Especializado en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del 

Primer Circuito y este Primer Tribunal Unitario del 

Decimoctavo Circuito, determinó que dada la cercanía 

por circuitos, el competente para conocer de la demanda 

resultaba ser este órgano jurisdiccional.
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TERCERO. Radicación del juicio. En veintitrés 
siguiente, cumplimiento de la resolución descrita en el 

párrafo que antecede, este Tribunal Unitario se avocó al 

conocimiento de la referida demanda de amparo, 

únicamente respecto de lo actos reclamados a los 

Tribunales Unitarios del primero y segundo circuitos, 

radicándola como juicio de amparo indirecto 3/2022.

Además, se declinó competencia para conocer de 

la demanda de amparo en relación con las restantes 

autoridades responsables, al estimarse que los actos 

reclamados no se encuentran relacionados, que a cada 

autoridad responsable se le reclama en lo individual, por 

lo que están desvinculados entre sí y, por ende, es 

posible separar los juicios.

En ocho de julio del año en curso, el Segundo 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, con 

residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo, al resolver el 

conflicto competencial 40/2022, determinó que este 

Tribunal Unitario es legalmente competente para conocer 

de la referida demanda de amparo respecto de los actos 

reclamados a diversas autoridades jurisdiccionales y no 

jurisdiccionales.

CUARTO. Trámite. Admitida la demanda se 

solicitó el informe con justificación a las autoridades 

responsables, las que lo rindieron mediante oficios 

5822/2022, CJPF/Administración/6773/2022, 381/2022, 

DRP 334/2022, 290/2022, 107/2022-L-GSH, 543/ADM-

JQ, 1111/2022, 3234, 12057/2022, 2615-VIII, 1384, 1611, 

59/2022, 563, 1882, 1193, 97, 845, 

FGR/FEMDO/DGAJCMDO/7085/2022, 
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DAAR/01/6514/2022, FGR/AIC/PFM/DGMMJ/UAIOR-

HGO/0976/2022, DH/1292/2022, SSP-B/141/2022, 

GN/UAJT/DGAC/7826/2022, C.E./E.J./827/2022, 

425/2022, PGJH-01/1126/2022, 

SSP/DGAJyDH/1471/2022, DAJ/4391/2022, 

DAJ/4392/2022, 16718/06-22, 16720/06-22, SIN 

NÚMERO (PROMOCIÓN 405), SIN NÚMERO 

(PROMOCIÓN 480), recibidos en diecinueve, veintidós, 

veintiséis, veintiocho, veintinueve de julio y once de 

agosto del año en curso; y donde fueron coincidentes en 

negar los actos reclamados por el quejoso; por lo que 

se dio vista a éste y al Ministerio Público adscrito, en 

términos de numeral 117 de la Ley de Amparo, para los 

efectos legales correspondientes.

Además, en diez de agosto de la anualidad en 

curso, se tuvo por inexistentes a las autoridades 

responsables:

AUTORIDAD RESPONSABLE

JEFE GENERAL DE LA POLICÍA AUXILIAR DE LA SECRETARÍA AUXILIAR DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIDUAD DE MÉXICO

DIRECTOR O COMISIONADO DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL

DIRECTOR GENERAL DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN Y 
PERSECUCIÓN PENAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

TITULAR O SUBPROCURADOR DE LA SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA (SEIDO) DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA

AGENTE INVESTIGADOR DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
RESPONSABLE DE LA INTEGRACIÓN DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
RELACIONADA CON LA PLANTA DE PRODUCCIÓN DE LA  ***********  ** 
****  ****,  ****** UBICADA EN  ******  ***********  ****  ****, 
HIDALGO, MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO, ADSCRITO A LA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZADA (SEIDO) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

LIC. JESÚS ANTONIO MACEDA MARTÍNEZ COMO AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN EN FUNCIONES DE FISCAL EN JEFE 4.

DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

JEFE GENERAL DE LA POLICÍA AUXILIAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
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PÚBLICA DE LA CIUDAD  DE MÉXICO

TITULAR DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES DE LA POLICÍA FEDERAL. 

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL.

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA DE LA POLICÍA FEDERAL.

TITULAR DE DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL DE LA POLICÍA FEDERAL.

TITULAR DE LA DIVISIÓN CIENTÍFICA DE LA POLICÍA FEDERAL.

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INTELIGENCIA DE LA POLICÍA FEDERAL. 

TITULAR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL.

DELEGADO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO EN TULA DE 
ALLENDE, HIDALGO

DIRECTOR DE LA POLICÍA INVESTIGADORA DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE HIDALGO

QUINTO. Audiencia constitucional. Seguido el 

juicio en sus demás trámites, en esta data se verificó la 

audiencia constitucional, donde se tuvo por inexistentes a 

las autoridades que a continuación se precisan:

AUTORIDAD RESPONSABLE

COORDINADOR GENERAL DE CUMPLIMIENTOS Y EJECUCIÓN DE 
MANDATOS JUDICIALES DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO.

AGENTE INVESTIGADOR DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
TITULAR DE LA AGENCIA DÉCIMA PRIMERA INVESTIGADORA DE LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y 
PREVISTOS EN LEYES ESPECIALES (UEIDAPLE), DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA

(ORDENADORA)

TITULAR DE LA GUARDIA NACIONAL EN EL ESTADO DE MÉXICO.

JEFE GENERAL DE LA POLICÍA MINISTERIAL DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Ello, en los términos del acta que antecede; 

finalmente, quedó el asunto en estado de resolución; y

CONSIDERANDO:
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PRIMERO. Competencia. Este Primer Tribunal 

Unitario del Decimoctavo Circuito, es competente para 

conocer y resolver este juicio de amparo indirecto, por así 

haberlo determinado el Segundo Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Noveno Circuito, con residencia en Pachuca de 

Soto, Hidalgo, en sesión de ocho de julio del año en 

curso, al resolver el conflicto competencial *******.

SEGUNDO. Precisión de los actos reclamados. 

En términos del artículo 74, fracción I, de la Ley de 

Amparo, los actos que reclamó la parte quejosa a las 

autoridades responsables y por los que se inició este 

juicio constitucional, son:

 El auto de aseguramiento judicial del bien inmueble 
ubicado en  ******  ***********  ****  **** , con 
entrada principal sobre la calle ****** ******* **** 
****  *********  **  ****  **  ********  ****, con una 
superficie aproximada de  ********** metros 
cuadrados, con cuenta predial núm.  *******, e 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de Tula de Allende, Hgo., 
bajo el núm. **, del Tomo ***, volumen *. Libro *, de 
la Sección *, de fecha ** ** ***** ** ****.

 Orden de aseguramiento de bienes, embargo, 
intervención de la empresa  ************  **  **** 
*****  ********  ***********  *********  
intervención con cargo a la caja, secuestro de 
bienes, disolución de la sociedad cooperativa, 
suspensión de actividades, clausura, prohibición de 
realizar actividades económicas para la venta de 
cemento, inhabilitación “en sentido amplio” para 
obtener subvenciones y ayudas públicas para 
contratar con el sector público y para gozar de 
beneficios e incentivos fiscales o de seguridad social, 
perdida de posesión, de desalojo del inmueble.

 Orden verbal o escrita para prohibir el acceso “y 
salida” al inmueble descrito, tanto al representante 
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legal promovente como a los socios y trabajadores 
de la quejosa.

 Órdenes de cateo a realizarse en las instalaciones 
de la fábrica y oficinas inmersas, de la quejosa, para 
“sembrar” objetos y pruebas ilícitas, falsas y 
prefabricadas para justificar el “ilegal” 
aseguramiento, decomiso, confiscación, e 
incautación de dicha fábrica de la quejosa.

 “Brindar protección e impunidad al grupo formado, 
comandado y liderado por los terceros interesados”, 
para que en conjunto o de manera separada puedan 
ingresar a la fábrica descrita a cometer en contra de 
cualquier socio y el representante legal promovente, 
todos los actos prohibidos por el artículo 22 
constitucional y, principalmente, el delito de 
desaparición forzada de personas.

 Órdenes emitidas como medidas cautelares en la 
carpeta de investigación iniciada contra la quejosa y 
cualquier acuerdo que prohíba a cualquier de los 
representantes legales de la quejosa ejercer el 
mandato conferido.

 La “desaparición” de los actuales consejos de 
administración y vigilancia y el desconocimiento de 
éstos ante todo tipo de autoridades, personas físicas 
y morales.

 El libramiento de órdenes de aprehensión, 
reaprehensión, detención, presentación forzosa, o 
arraigo, en contra del representante legal de la 
quejosa, por supuestos delitos que le fueron 
prefabricados e inventados.

 Los actos de odio, repudio y animadversión en 
contra de la quejosa y de los consejos de 
administración y vigilancia.

 El cumplimiento “fuera de ley e ilegal” que pretenden 
dar a las órdenes mencionadas.

TERCERO. Inexistencia de los actos 
reclamados. De conformidad con el artículo 74, 

fracciones I y IV, de la Ley de Amparo y por razón de 

técnica en toda sentencia de amparo, sea directo o 

indirecto, la autoridad que conozca del mismo, en primer 
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lugar debe analizar y resolver respecto de la existencia o 

inexistencia de los actos reclamados y sólo en el caso de 

acreditarse su certeza, lo aleguen o no las partes, 

estudiar las causas de improcedencia aducidas o que a 

su criterio se actualicen, para, por último, de ser 

procedente el juicio, analizar el fondo del asunto.

Lo anterior es así, porque de no existir los actos 

combatidos, resultaría ocioso, por razones lógicas, 

ocuparse del estudio de cualquier cosa de improcedencia 

y en su caso de ser fundada alguna de éstas, sería 

legalmente imposible analizar las cuestiones de fondo.

En esa tesitura se tiene que no son ciertos los 

actos reclamados a las autoridades señaladas como 

responsables, ya que al rendir sus informes justificados 

negaron los actos que se les atribuyen.

No es óbice que no se cuente con el informe 

solicitado a las autoridades señaladas por la parte 

quejosa como ejecutoras, denominadas:

AUTORIDAD RESPONSABLE

ENCARGADO DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL, DE LA AGENCIA DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL DE LA SUBSEDE TULA, HIDALGO.

COMANDANTE DEL GRUPO TULA DE LA POLICÍA INVESTIGADORA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE HIDALGO.

JEFE DEL GRUPO TULA DE LA POLICÍA INVESTIGADORA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE HIDALGO.

DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA INDUSTRIAL BANCARIA DEL ESTADO DE 
HIDALGO.

DELEGADO O TITULAR DE LA POLICÍA INDUSTRIAL BANCARIA DEL ESTADO 
DE HIDALGO, EN EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO.

Habida cuenta que, las autoridades señaladas por 

la parte quejosa como ordenadoras negaron la existencia 
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de los actos reclamados, por lo que es claro que es claro 

que las autoridades referidas ejecutoras no pueden 

ejecutar algo que no existe.2

Entonces, dado que el quejoso no aportó prueba 

alguna que desvirtuara la negativa de las autoridades 

responsables sobre la existencia de los actos que de 

ellas se reclama, es dable concluir que los actos motivo 

de la presente litis constitucional no existen.

En las condiciones vistas, se impone sobreseer 
este juicio de amparo, con fundamento en el artículo 63, 

fracción IV, de la Ley de Amparo.

Por lo expuesto, se:

RESUELVE:

ÚNICO. SE SOBRESEE el juicio de amparo 

promovido por  *******  ******  ******  ********, en su 

carácter de apoderado legal de la quejosa “*********** 

**  ****  *****  ********  ***********  ********”, 

únicamente contra de los actos que reclama de las 

autoridades responsables precisadas en esta resolución, 

por los motivos expuestos en el considerando tercero de 

esta ejecutoria.

Notifíquese a las partes privilegiándose los 
medios electrónicos, por oficio a las autoridades y 
cúmplase.

Dense los avisos de ley, háganse las anotaciones 

en el libro de registro y en la estadística de conformidad 
2 Es orientador el criterio sostenido en la tesis aislada, sin número, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 586, tomo CV, 
del Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, con Registro digital: 319699, 
del rubro: “ACTO RECLAMADO, EJECUCION DEL, CUANDO LO NIEGA LA 
AUTORIDAD ORDENADORA”.
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con los artículos 187 y 188 del Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 

establece las disposiciones en materia de actividad 

administrativa de los órganos jurisdiccionales; por tanto, 

remítase la información correspondiente al referido 

Sistema Integral debiendo guardar el protocolo de 

confidencialidad de datos para las versiones públicas. 

También agréguese a estos autos la constancia de 

captura de sentencias del mencionado Sistema y, una 

vez que cause ejecutoria el presente asunto, procédase a 

su valoración documental.

Por otra parte, la presente sentencia de amparo 

será firmada electrónicamente, por lo que deberán 

glosarse al expediente físico la versión impresa de la 

misma, para constancia legal.

Así lo resolvió y firma electrónicamente el 

Magistrado Fernando Issac Ibarra Gómez, Titular del 

Primer Tribunal Unitario del Decimoctavo Circuito, con 

Javier Robledo Ángeles, secretario con quien actúa y da 

fe y también firma electrónicamente. 
JRA*aafm

JA
V

IE
R

 R
O

B
L

E
D

O
 A

N
G

E
L

E
S

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.37.2e
08/10/23 13:59:46

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN
 
Archivo Firmado:  
34417261_0337000029333752058.p7m  
Autoridad Certificadora:  
Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal  
Firmante(s): 2 

 

FIRMANTE

Nombre: JAVIER ROBLEDO ANGELES Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.37.2e Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 13/09/22 20:26:02 - 13/09/22 15:26:02 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

24 dd 24 24 35 62 fa 77 98 bc 64 33 11 df 87 b0
97 1a 35 9a 85 8a 65 48 aa de 28 5a 98 ff e9 c7
70 1b 38 e5 b6 dd 42 30 e0 e6 87 97 c6 82 9b a0
d0 8c 59 b9 78 76 63 9f c1 4d e6 64 ef 8b 7d 73
b6 8e d5 0b 84 6e fe 75 a7 d1 2e 79 84 dc c8 8a
d4 88 10 a0 83 b4 dd d5 b2 04 b1 f8 a3 c2 47 7b
c5 a1 2f 57 2d f1 8b 07 28 9c 66 56 5e eb d4 14
b3 9a 8d b5 1c 04 8d 9d 7d a1 e5 9e 1b 5c 7e 84
27 e0 85 18 21 9f 90 a9 37 8d 04 9a 3e 8a 0b 52
c2 dd 30 77 4a ff b6 5c 69 90 0d 7d b9 c5 6b e6
a2 0f d2 0e 13 1d d5 ac 79 b2 a1 7d 72 ee 60 a2
c3 0a 0d b4 0f 26 b6 24 65 e2 d7 2d 03 23 71 70
3e bd c1 ff a8 75 e5 0c be d2 60 b0 a7 cc c1 d5
35 86 d6 ba 6f 77 89 27 17 b2 09 06 7a 6d 25 8d
25 8b b2 12 7d d9 b1 6a fa 65 23 ce ac 57 23 47
84 2c 40 b3 da e8 ab 0d 9e b9 df 86 e1 69 f7 f7

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 13/09/22 20:26:02 - 13/09/22 15:26:02

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 13/09/22 20:26:02 - 13/09/22 15:26:02

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 706312

Datos estampillados: 0bXButSQaWzKL68t1JUctQqSqbA=

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



FIRMANTE

Nombre: FERNANDO ISSAC IBARRA GOMEZ Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.01.cd.eb Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 14/09/22 00:02:08 - 13/09/22 19:02:08 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

0a 09 8d 21 1e 83 3b d8 f0 7b 2f e6 02 25 94 d1
a5 e2 7d 57 6e 54 77 8a 53 c9 30 99 72 91 91 cd
ec 5e d5 51 1c fb 13 78 12 97 05 42 44 8f 45 da
14 72 fe 9f 77 d5 b2 c7 de 3e 1e 59 36 01 3c e8
50 27 31 2d d1 91 41 82 f2 37 6e 9d eb a7 5b b2
d3 38 f7 0e 99 34 86 77 b5 8c 59 a6 63 96 c9 7f
5d 84 eb 6b 15 76 cc c0 57 43 fc 6c 8a cf 66 dd
3f 8b a4 a8 78 78 5a d1 9a e8 b6 87 c0 c5 98 08
27 df 53 ce 65 83 af c9 43 29 e6 4b e6 80 2c 37
84 68 36 8d 5f 72 db 4e 14 94 08 76 f4 7a ae 7b
37 71 7e 53 c0 41 44 bc 50 3f cb 97 e3 28 4b e0
ec 4f f1 6f f3 e3 fe e0 c1 12 37 b7 e3 f5 0c 9d
86 e6 28 53 d9 c3 8b 0e 9e 5b ae c7 ef dd fd 93
b3 f2 01 bb 5b c0 d2 76 0f 82 cf 60 1d 24 d5 47
b9 f2 68 d4 1c df db 9d 38 46 00 5d b1 26 9b 7f
a7 82 ac a6 d2 82 28 f0 0c bf 4c f3 7b ba c1 11

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 14/09/22 00:02:08 - 13/09/22 19:02:08

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 14/09/22 00:02:08 - 13/09/22 19:02:08

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 706312

Datos estampillados: mqrREdyE2ls9JIzdYOxREhnPiGw=

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
aEl licenciado(a) Javier Robledo Ãngeles, hago constar y certifico que en

términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en
lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el
ordenamiento mencionado. Conste.


